
ORDENANZA Nº1151 
 

 EL H.CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA MARIA 
 

ORDENA: 
 

Art.1º) Derogase la ordenanza Nº770. 
 
Art.2º) Autorizase al D.E.  a erigir un monumento al Gral. Don Jose de Sam Martin. 
 
Art.3º) El monumento se ubicara en la actual plaza Centenario, quedando establecido que en opor-
tunidad de su innaguración, esta plaza se denominará Gral. José de San Martín y Centenario a la 
actual Gral. Joseé de San Martín. 
 
Art.4º) El D. E. nombrara una comision de homenaje que correra con la tramitacion de la obra y de 
su inaguracion y forma de allegar fondos para la misma. 
 
Art.5º) Como contribucion Municipal, oportunamente el H.C.D. fijara una partida en el presupuesto 
general de gastos. 
 
Art.6º) Comuníquese, publíquese, etc,etc. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H.CONCEJO DELIBERANTE A 26 DIAS DEL MES 
DE JUNIO DEL AÑO 1965. 
 


